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TABLA SALARIAL AÑO 2002 CONVENIO ALMACENISTAS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (ATRASOS DESVIACIÓN IPC)

ATRASOS 2002
SALARIO 2001 SALARIO 2002 ATRASOS 2002 ANUAL NUEVA BASE 2002

NIVEL CATEGORÍA PROFESIONAL MENSUAL MENSUAL MENSUAL PAGA ÚNICA MENSUAL

I SIN REMUNERACIÓN FIJA
II TITULADOS SUPERIORES 1071,22 1098,00 16,07 224,96 1114,07
III GRADUADO SOCIAL, JEFE ADMIN. 1ª, TITULADO MEDIO 1050,33 1076,59 15,75 220,57 1092,34
IV JEFE PERSONAL, ENCARGADO GENERAL 1025,38 1051,01 15,38 215,33 1066,39
V JEFE ADMIN.2ª, ENCARGADO GENERAL ALMACÉN, JEFE SUCURSAL, JEFE COMPRAS Y VENTAS 1008,53 1033,74 15,13 211,79 1048,87
VI OFICIAL 1ª ADMIN, DELINEANTE 1ª 995,98 1020,88 14,94 209,16 1035,82
VII JEFE GRUPO ALMACÉN, ESCAPARATISTA, ROTULISTA, VIAJANTE 987,62 1012,31 14,81 207,40 1027,12
VIII OFICIAL 2ª ADMIN, OFICIAL 1ª DE OFICIO, DEPENDIENTE MAYOR 25 AÑOS 975,08 999,46 14,63 204,77 1014,09
IX AUXI. ADMIN., OFICIAL 2ª OFICIO, CONDUCTOR, VENDEDOR, CORREDOR PLAZA, 966,62 990,79 14,50 202,99 1005,29

DEPENDIENTE DE 22 A 25 AÑOS, TELEFONISTA
X CAPATAZ DE ALMACEN, ALMACENERO, AYUDANTE DE OFICIO, COBRADOR, AYUDANTE 958,38 982,34 14,38 201,26 996,72

DEPENDIENTE, VIGILANTE, PESADOR, ORDENANZA
XI MOZO ESPECIALISTA 950,28 974,04 14,25 199,56 988,29
XII PERSONAL LIMPIEZA, MOZO 941,66 965,20 14,12 197,75 979,32
XIII CONTRATO FORMATIVO 2º AÑO 918,30 941,26 13,77 192,84 955,03

CONTRATO FORMATIVO 1º AÑO 821,63 842,17 12,32 172,54 854,49

Media dieta: 13,44 �.
Km: 0,21 céntimos de euro.
Formación: 13,06 �.
Jubilación:
Las jubilaciones anticipadas que hayan tenido lugar desde el período del 1.1.2003 hasta la firma del convenio del 2003

quedará pendiente su importe a la tabla que se firme en dicho Convenio del 2003.
Alicante, 21 de marzo de 2003.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón Rocamora Jover.

*0308611*

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y
Trabajo por la que se dispone el registro oficial y publicación
del texto del Convenio Colectivo de la empresa Editorial
Prensa Alicantina, S.A., Código de Convenio 030148-2.

Visto el texto articulado del Convenio Colectivo arriba
citado, recibido en esta Dirección Territorial de Empleo y
Trabajo con fecha de hoy, suscrito por las representaciones
de la empresa y de los trabajadores y, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores
y Real Decreto 1.040/81 de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios y Acuerdos.

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, confor-
me a las competencias establecidas en el Real Decreto
4.105/82, de 29 de diciembre y Decreto 65/2000, de 22 de
mayo, del Gobierno Valenciano, acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios de esta Unidad Administrativa con notificación a la Comi-
sión Negociadora y depósito del texto original del Convenio.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

CONVENIO COLECTIVO DE EDITORIAL PRENSA ALICAN-
TINA, S. A. PARA 2003, 2004 Y 2005

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- Ámbito territorial
Las normas contenidas en el presente convenio colec-

tivo serán de aplicación a todos los centros de trabajo de
Editorial Prensa Alicantina, S. A., en territorio provincial,
constituidos y que puedan constituirse en el futuro, durante
el tiempo de su vigencia.

Artículo 2.- Ámbito personal
El presente convenio colectivo afectará a todo el perso-

nal que presta sus servicios en la empresa mediante contrato
laboral, cualesquiera que fuesen sus cometidos.

Quedan expresamente excluidos:
a) Quienes desempeñen funciones de alto consejo, alta

dirección y alto gobierno.
b) Profesionales liberales vinculados por contratos civi-

les o mercantiles de prestación de servicios.
c) Asesores.

d) Los corresponsales y colaboradores que tengan
formalizado un contrato civil o mercantil con la empresa en
donde se excluya la relación laboral.

e) Los colaboradores a pieza y los que mantengan una
relación continuada con la empresa.

f) Los agentes comerciales o publicitarios que trabajen
para EPASA con libertad de representar a otras empresas
dedicadas a igual o diferente actividad.

g) Los columnistas o colaboradores continuos que reci-
ban un pago por prestación de servicios, aunque su colabo-
ración fuese periódica y habitual.

h) El personal autónomo o perteneciente a empresas
concesionarias de servicios como el de distribución o contra-
to de prestación de servicios con EPASA.

i) En general, aquellos a los que la legislación vigente
excluya del contrato laboral.

Artículo 3.- Ámbito funcional
Las normas de este convenio colectivo afectarán a

todos aquellos trabajadores de la empresa encuadrados en
Prensa, entendiéndose por tales los que tengan relación
directa o indirecta con la edición o impresión de sus publicacio-
nes, sean o no diarias, de información general y actualidad.

Artículo 4.- Ámbito temporal
Este convenio empezará a regir a partir del 1 de enero

de 2003, cualquiera que sea la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia. La duración del presente
convenio será hasta el 31 de diciembre de 2005.

Artículo 5.- Prórroga
Al cumplir la fecha de su vencimiento, en el caso de que

no mediara denuncia expresa por cualquiera de las partes
con, al menos, un mes de antelación, este convenio colectivo
se considerará prorrogado para el 2006, abonándose dicho
año un «Plus Convenio 2006», cuya cuantía será la que
resulte de aplicar el 125% del IPC oficial del año sobre todos
los conceptos salariales y extrasalariales que se venían
percibiendo en el año 2005. Dichos conceptos salariales y
extrasalariales, en consecuencia, quedarían invariables.

Y para los años sucesivos, se estará a lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 86 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 6.- Revisión
En el supuesto de que el IPC correspondiente al año

2003 registre un incremento superior a la previsión oficial del
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IPC, se producirá una revisión tan pronto se constate oficial-
mente dicha circunstancia. La revisión consistirá en calcular
el 120 por ciento del IPC real y se abonará a los trabajadores
la diferencia existente con la subida aplicada. Tal incremento
se abonará con efecto del 1 de enero de 2003 sirviendo, por
consiguiente, como base de cálculo para el incremento
salarial de 2004 y para llevarlo a cabo se tomará como
referencia los salarios utilizados para realizar los aumentos
pactados en dicho año. La revisión salarial se abonará en
una sola paga durante el primer trimestre de 2004.

En el supuesto de que el IPC correspondiente al año
2004 registre un incremento superior a la previsión oficial del
IPC, se producirá una revisión tan pronto se constate oficial-
mente dicha circunstancia. La revisión consistirá en calcular
el 125 por ciento del IPC real en el caso de los trabajadores
del Área Técnica, Administración, Preimpresión, Servicios
Generales y contratados de Fin de Semana, y se abonará a
los trabajadores la diferencia existente con la subida aplica-
da; en el caso de los trabajadores de Redacción, la revisión
consistirá en calcular el 110 por ciento del IPC real y se
abonará la diferencia existente con la subida aplicada. Tales
incrementos se abonarán con efecto del 1 de enero de 2004
sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para el
incremento salarial de 2005 y para llevarlo a cabo se tomará
como referencia los salarios utilizados para realizar los
aumentos pactados en dicho año. La revisión salarial se
abonará en una sola paga durante el primer trimestre de
2005.

En el supuesto de que el IPC correspondiente al año
2005 registre un incremento superior a la previsión oficial del
IPC, se producirá una revisión tan pronto se constate oficial-
mente dicha circunstancia. La revisión consistirá en calcular
el 125 por ciento del IPC real en el caso de los trabajadores
del Área Técnica, Administración, Preimpresión, Servicios
Generales y contratados de Fin de Semana, y se abonará a
los trabajadores la diferencia existente con la subida aplica-
da; en el caso de los trabajadores de Redacción, la revisión
consistirá en calcular el 110 por ciento del IPC real y se
abonará la diferencia existente con la subida aplicada. Tales
incrementos se abonarán con efecto del 1 de enero de 2005
sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para el
incremento salarial de 2006 y para llevarlo a cabo se tomará
como referencia los salarios utilizados para realizar los
aumentos pactados en dicho año. La revisión salarial se
abonará en una sola paga durante el primer trimestre de
2006.

Artículo 7.- Absorción
Operará la compensación y absorción cuando los sala-

rios realmente abonados en su conjunto y cómputo anual
sean más favorables que los fijados en el orden normativo o
convencional de referencia.

Artículo 8.- Normas supletorias
En lo no previsto por esta norma regirán, con carácter

supletorio, las disposiciones legales de superior rango.
Se crea una comisión paritaria, formada por tres repre-

sentantes designados por la Dirección de la Empresa y por
tres más elegidos por el Comité de Empresa, cada uno de los
cuales tendrá un voto. Esta comisión será única para todo el
ámbito del convenio y tendrá como específicas las siguientes
funciones:

a) Interpretación del convenio.
b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
c) Cuantas cuestiones de mutuo acuerdo le sean some-

tidas por las partes.
d) La interpretación de la comisión en las materias antes

referidas será preceptiva, sin perjuicio de la libertad que
asiste a las partes para acudir a la autoridad o jurisdicción
competente.

e) Procedimiento de actuación. Cada parte formulará a
su respectiva representación las cuestiones que se susciten
en relación con los puntos reseñados en el enunciado de las
funciones de la comisión. De dichas cuestiones se dará
traslado a la otra parte para que ambas, en el plazo de quince
días a partir de la fecha de la última comunicación, se pongan
de acuerdo en el señalamiento de día y hora en que la

comisión habrá de reunirse para emitir el correspondiente
informe. Los acuerdos, que deberán ser adoptados por
mayoría, serán comunicados a los interesados mediante
copia del acta de la reunión.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
Artículo 9.- Principio general
La organización práctica del trabajo y la asignación de

funciones es facultad exclusiva de la Dirección de la empre-
sa, quien se obliga a llevarla a cabo de tal forma que,
mediante ello, se obtengan las finalidades propuestas con la
colaboración del personal.

Sin merma de la autoridad conferida a la representación
legal de la empresa, el Comité de Empresa tendrá atribuidas
funciones de asesoramiento, orientación y propuestas en los
temas relacionados con la organización y racionalización del
trabajo, debiendo presentar informe a la empresa con carác-
ter previo a la ejecución de las decisiones que ésta adopte en
los casos de implantación o revisión de sistemas de organi-
zación y control de trabajo, todo ello sin perjuicio de las
normas legales que le son de aplicación.

Artículo 10.- Condiciones de trabajo
Las especificaciones, normas de procedimientos y ho-

jas de control, en las tareas que las tengan asignadas, se
ajustarán a unas condiciones habituales de trabajo, se rela-
cionarán con los estudios para el cómputo de las jornadas y
se emplearán con el objeto prioritario de una óptima distribu-
ción de las cargas de trabajo y la plena ocupación de todos
los trabajadores, de forma que se consigan los mejores
índices de productividad y calidad.

En todos los supuestos habrán de respetarse las nor-
mas e instrucciones sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo
y, muy especialmente, aquellas que afecten a la integridad
personal de los trabajadores mediante el manipulado de
objetos y el funcionamiento de maquinaria e instalaciones,
debiéndose emplear siempre las protecciones y elementos
de seguridad previstos legalmente.

Artículo 11.- Jornada de trabajo
Se mantiene con carácter general la semana laboral de

treinta y seis horas.
Artículo 12.- Horario de trabajo
Los horarios de trabajo de los diferentes turnos de

trabajo (fijos y variables), adaptados a las necesidades de
producción y los servicios, serán los vigentes al 1 de enero
de 2003 durante la vigencia de este convenio.

No obstante, excepcionalmente y dadas las caracterís-
ticas especiales del trabajo periodístico, que obligan a su
terminación, todos los trabajadores de EPASA se comprome-
ten a prolongar su trabajo el tiempo que sea imprescindible
para finalizar la elaboración, confección, tirada y manipulado
de la publicación diaria que imprima o edite EPASA, informán-
dose de ello al Comité de Empresa.

La Dirección de la empresa cuantificará el número de
trabajadores necesarios para efectuar el cierre o tirada
correspondiente. Los trabajadores se pondrán de acuerdo
en cuáles de ellos deberán prolongar su jornada de trabajo
ese día. En caso de no llegar a un acuerdo entre los mismos,
la Dirección de la empresa designará a los trabajadores que
tengan que quedarse, efectuando la elección de forma rotativa.

El personal de EPASA que realice jornada continua
tendrá derecho a un periodo de descanso durante la misma
de 20 minutos. Este periodo de descanso se considera
tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 13.- Régimen de Redacción
Dadas las especiales características del trabajo de los

periodistas, el señalamiento de turnos, horarios, tareas y
control de asistencia es de la exclusiva competencia del
director.

Al no permitir la naturaleza de la profesión periodística
determinar un horario rígido de trabajo, cada miembro de la
Redacción tendrá asignado un horario básico, que es aquel
en el que habitualmente presta sus servicios.

Sin perjuicio de la existencia de los horarios básicos
para el personal de Redacción y de su normal cumplimiento,
el trabajo de los periodistas se considera a tarea, con lo que
una vez cumplida ésta quedará concluida la jornada.
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La jornada laboral semanal para el personal de Redac-
ción que tenga reconocido el complemento de libre disposi-
ción será de un máximo de 40 horas.

La empresa establecerá los controles necesarios, a
través de la Dirección y de los responsables de cada área,
para que se cumplan las jornadas laborales pactadas en
Redacción. En caso de que por necesidades informativas y/
o de edición la jornada laboral semanal se viera prolongada,
la empresa compensará con libranzas los excesos.

Para facilitar en la Redacción el descanso de tres
sábados cada cuatro semanas a partir del 1 de enero de
2003, siempre que las necesidades informativas más impor-
tantes queden suficientemente cubiertas, se realizarán en
esta sección los contratos de un día semanal que sean
necesarios. Si por necesidades informativas se tiene que
trabajar un sábado que tocase descansar, se compensará
con otro día.

Para facilitar en la Redacción el descanso de siete
sábados cada ocho semanas a partir del 1 de enero de 2004,
siempre que las necesidades informativas más importantes
queden suficientemente cubiertas, se realizarán en esta
sección los contratos de un día semanal que sean necesa-
rios. Si por necesidades informativas fuese necesario traba-
jar un sábado que tocase descansar, se compensará con
otro día.

Para facilitar en la Redacción el descanso de todos
sábados a partir del 1 de enero de 2005, siempre que las
necesidades informativas más importantes queden suficien-
temente cubiertas, se realizarán en esta sección los contra-
tos de un día semanal que sean necesarios. Si por necesida-
des informativas fuese necesario trabajar un sábado, se
compensará con otro día.

Artículo 14.- Vacantes y sustituciones
La admisión del personal por EPASA se realizará en

cada uno de los grupos profesionales de acuerdo con las
disposiciones vigentes en materia de colocación.

Todo el personal de EPASA tendrá, en igualdad de
condiciones, derecho de preferencia para cubrir las vacantes
existentes en las categorías superiores a la que ostentase en
el momento de producirse la misma. Para ello, se establece-
rán, en su momento, las correspondientes pruebas de apti-
tud. Será mérito preferente, en igualdad de condiciones, la
antigüedad.

Las vacantes que se produzcan y que la empresa tenga
previsto cubrir, lo serán en el mínimo tiempo posible y se
publicarán en el tablón de anuncios.

Tanto en lo que se refiere a la materia regulada por el
presente artículo como en otros apartados del convenio,
regirá siempre el concepto de no discriminación en las
relaciones laborales que regula la legislación vigente.

EPASA se compromete a cubrir todas aquellas bajas de
larga duración causadas por accidente o enfermedad. Como
norma general, se cubrirán todas aquellas bajas por acciden-
te o enfermedad que superen los 15 días en cuanto se tenga
conocimiento de las mismas. En caso de duda, se reunirá
con carácter de urgencia el Comité de Seguridad y Salud
para decidir sobre el asunto.

Artículo 15.- Contrato de formación
Podrán concertarse contratos de formación para los

trabajadores mayores de 16 años y menores de 25. La
duración máxima del contrato para la formación laboral será
de tres años y un mínimo de seis meses. Empresa y Comité
de Empresa estudiarán conjuntamente la conveniencia o no
de la utilización de este tipo de contrato en función del tiempo
de aprendizaje que se prevea necesario para el correcto
desempeño del oficio de que se trate. La situación de ILT no
interrumpirá la duración del contrato.

La formación laboral podrá realizarse bien en la propia
empresa, si se habilita una escuela de formación propia, o
bien en centros autorizados de Formación Profesional. El
tiempo dedicado a enseñanza no podrá ser inferior al 20% de
la jornada laboral. En todo caso, el tutor deberá de tener una
formación o cualificación de dos categorías superiores a la
exigible para ejercer la profesión objeto del aprendizaje. La
formación deberá alternarse con el trabajo y no podrá acu-
mularse al final del contrato ni en el segundo período del
mismo.

El salario del trabajador en formación o aprendizaje no
será inferior al salario mínimo interprofesional que por su
edad le corresponda en cada momento. Por lo demás, se
estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 16.- Movilidad funcional
El trabajador de EPASA que realice funciones de catego-

ría superior a las que le corresponda por su categoría
profesional reconocida por un período superior a seis meses
durante un año y ocho meses durante dos años, podrá
reclamar ante la Dirección de la Empresa la clasificación
profesional adecuada.

Cuando se desempeñen funciones de categoría supe-
rior, pero no proceda legal o convencionalmente el ascenso,
el trabajador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre
la categoría asignada y la función que efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la
actividad productiva, la empresa precisara destinar un traba-
jador a tareas correspondientes a categoría inferior a la suya,
sólo podrá hacerlo el tiempo imprescindible, manteniéndole
la retribución y demás derechos derivados de su categoría
profesional y comunicándolo al Comité de Empresa.

Contra la negativa de la empresa y previo informe del
comité o, en su caso, de los delegados de personal, puede
reclamar ante la jurisdicción competente.

Artículo 17.- Movilidad geográfica
1. El traslado de trabajadores que no hayan sido contra-

tados específicamente para prestar sus servicios en empre-
sas con centros de trabajo móviles o itinerantes a un centro
de trabajo distinto de la misma empresa que exija cambios de
residencia requerirá la existencia de razones económicas,
técnicas, organizativas o de producción que lo justifiquen, o
bien contrataciones referidas a la actividad empresarial.

Se entenderá que concurren las causas a que se refiere
este artículo cuando la adopción de las medidas propuestas
contribuya a mejorar la situación de la empresa a través de
una más adecuada organización de sus recursos que favo-
rezca su posición competitiva en el mercado o una mejor
respuesta a las exigencias de la demanda.

La decisión de traslado deberá ser notificada por el
empresario al trabajador, así como a sus representantes
legales, con una antelación mínima de treinta días a la fecha
de su efectividad.

Notificada la decisión de traslado, el trabajador tendrá
derecho a optar entre el traslado, percibiendo una compen-
sación por gastos, o la extinción de su contrato, percibiendo
una indemnización de veinte días de salario por año de
servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo
inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades.
La compensación a que se refiere el primer supuesto com-
prenderá tanto los gastos propios como los de los familiares
a su cargo, en los términos que se convengan entre las
partes.

Sin perjuicio de la ejecutividad del traslado en el plazo
de incorporación citado, el trabajador que no habiendo opta-
do por la extinción de su contrato se muestre disconforme
con la decisión empresarial podrá impugnarla ante la juris-
dicción competente. La sentencia declarará el traslado justi-
ficado o injustificado y, en este último caso, reconocerá el
derecho del trabajador a ser reincorporado al centro de
trabajo de origen.

Cuando, con objeto de eludir las previsiones contenidas
en el apartado siguiente de este artículo, la empresa realice
traslados en periodos sucesivos de noventa días en número
inferior a los umbrales allí señalados, sin que concurran
causas nuevas que justifiquen tal actuación, dichos nuevos
traslados se considerarán efectuados en fraude de Ley y
serán declarados nulos y sin efecto.

2. El traslado a que se refiere el apartado anterior
deberá ir precedido de un periodo de consultas con los
representantes legales de los trabajadores de una duración
no inferior a quince días, cuando afecte a la totalidad del
centro de trabajo, siempre que éste ocupe a más de cinco
trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del centro de
trabajo en un periodo de noventa días comprenda a un
número de trabajadores de al menos el diez por ciento.
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Dicho periodo de consultas deberá versar sobre las
causas motivadoras de la decisión empresarial y la posibili-
dad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las
medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para
los trabajadores afectados.

La apertura del periodo de consultas y las posiciones de
las partes tras su conclusión deberán ser notificadas a la
autoridad laboral para su conocimiento. Durante el periodo
de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con
vistas a la consecución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría
de los miembros del Comité de Empresa, de los delegados
de personal, en su caso, o de representaciones sindicales, si
las hubiere, que, en su conjunto, representen a la mayoría de
aquéllos.

Tras la finalización del periodo de consultas el empresa-
rio notificará a los trabajadores su decisión sobre el traslado,
que se regirá a todos los efectos por lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, la auto-
ridad laboral, a la vista de las posiciones de las partes y
siempre que las consecuencias económicas o sociales de la
medida así lo justifiquen, podrá ordenar la ampliación del
plazo de incorporación a que se refiere el número 1 de este
artículo y la consiguiente paralización de la efectividad del
traslado por un periodo de tiempo que, en ningún caso, podrá
ser superior a seis meses.

Contra las decisiones a que se refiere el presente
apartado se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin perjui-
cio de la acción individual prevista en el apartado 1 de este
artículo. La interposición del conflicto paralizará la tramitación
de las acciones individuales iniciadas, hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes legales de los traba-
jadores en el periodo de consultas se entenderá sin perjuicio
del derecho de los trabajadores afectados al ejercicio de la
opción prevista en el párrafo cuarto del apartado 1 de este
artículo.

3. Si por traslado uno de los cónyuges cambia de
residencia, el otro, si fuera también trabajador de EPASA,
tendrá derecho al traslado a la misma localidad, si hubiera
puesto de trabajo.

4. Por razones económicas, técnicas, organizativas o
de producción, o bien por contrataciones referidas a la
actividad empresarial, la empresa podrá efectuar desplaza-
mientos temporales de sus trabajadores que exijan que
estos residan en población distinta de la de su domicilio
habitual, abonando, además de los salarios, los gastos de
viaje y las dietas.

El trabajador deberá ser informado del desplazamiento
con una antelación suficiente a la fecha de su efectividad,
que no podrá ser inferior a cinco días laborables en el caso
de desplazamientos de duración superior a tres meses; en
este último supuesto, el trabajador tendrá derecho a un permiso
de cuatro días laborables en su domicilio de origen por cada tres
meses de desplazamiento, sin computar como tales los de viaje,
cuyos gastos correrán a cargo del empresario.

Contra la orden de desplazamiento, sin perjuicio de su
ejecutividad, podrá recurrir el trabajador en los mismos
términos previstos en el apartado 1 de este artículo para los
traslados.

Los desplazamientos cuya duración en un periodo de
tres años exceda de doce meses tendrán, a todos los
efectos, el tratamiento previsto en este artículo para los
traslados.

5. Los representantes legales de los trabajadores ten-
drán prioridad de permanencia en los puestos de trabajo a
que se refiere este artículo.

Artículo 18.- Cambios tecnológicos
En el caso de que EPASA llevase a cabo la aplicación de

nueva tecnología, se aplicará en todo momento la legislación
vigente para estos supuestos. La empresa, a través de
cursillos de formación profesional correspondiente, fomen-
tará la mayor adecuación posible de sus trabajadores a las
nuevas tecnologías. Asimismo, una vez demostrada a juicio
de la empresa su capacitación profesional, los trabajadores
de la plantilla tendrán preferencia para la ocupación de los
nuevos puestos de trabajo.

La empresa intentará acogerse a las ayudas previstas
en el Plan Nacional FORCEM, para la formación de sus
trabajadores.

La determinación de los cursos y personas que deberán
realizarlos serán establecidos por la Dirección de la Empresa
pasando consulta de todo ello al Comité de Empresa.

Para otros cursos o programas de formación que la
empresa estime oportuno desarrollar fuera de lo previsto en
el FORCEM, la Dirección de la Empresa comunicará los
objetivos, cursos a realizar y personal afectado, al Comité de
Empresa.

Artículo 19.- Plus de enfermedad
Los trabajadores en situación de Incapacidad Laboral

Transitoria derivada de enfermedad común o accidente,
percibirán el 100% de su salario real y pagas extras.

El Comité de Empresa velará por la autenticidad de la
causa de la baja y, de acuerdo con la Dirección de la
Empresa, estudiará los casos en que no sea de aplicación
este artículo.

Artículo 20.- Seguro colectivo de vida
Todo trabajador de EPASA gozará, a partir del 1 de

enero de 2003, de un seguro colectivo de vida que cubra el
riesgo de muerte e invalidez total por un monto de 22.439
(veintidós mil cuatrocientos treinta y nueve) euros. En el
supuesto de muerte accidental, el monto será de 29.918
(veintinueve mil novecientos dieciocho) euros.

Todo trabajador de EPASA gozará, a partir del 1 de
enero de 2004, de un seguro colectivo de vida que cubra el
riesgo de muerte e invalidez total por un monto de 23.505
(veintitrés mil quinientos cinco) euros. En el supuesto de
muerte accidental, el monto será de 31.340 (treinta y un mil
trescientos cuarenta) euros.

Todo trabajador de EPASA gozará, a partir del 1 de
enero de 2005, de un seguro colectivo de vida que cubra el
riesgo de muerte e invalidez total por un monto de 24.680
(veinticuatro mil seiscientos ochenta) euros. En el supuesto
de muerte accidental, el monto será de 32.906 (treinta y dos
mil novecientos seis) euros.

Artículo 21.- Asistencia jurídica y cobertura de accidentes
a) Cuando el trabajador sea detenido y/o inhabilitado

por y en ejercicio de su profesión, la empresa se compromete
a seguir abonándole el total de los salarios y devengos
extraordinarios durante el plazo de su detención y/o inhabi-
litación hasta el momento de su incorporación a su puesto
laboral y a proporcionarle los servicios jurídicos necesarios
para su defensa, así como las fianzas correspondientes,
siempre que se cumplan las instrucciones del director o
administrador de la publicación.

b) EPASA suministrará a todos los trabajadores el mate-
rial necesario para realizar su trabajo. En caso de que el
trabajador ponga voluntariamente a disposición de la empre-
sa material de trabajo propio por expresa petición escrita de
la Dirección de la Empresa, EPASA cubrirá los daños que
pudieran sufrir dichos bienes. Quedan excluidos de este
apartado, el vehículo y el material fotográfico, ya que el
primero está cubierto por los gastos de kilometraje y el
segundo por el plus que cobran los trabajadores de la
sección de fotografía.

Artículo 22.- Festivos
a) Los trabajadores de EPASA a quienes corresponda

trabajar en las fiestas oficiales tendrán derecho a disfrutar de
17 días de vacaciones complementarias en días laborales, o
compensándoselas económicamente.

b) Los días 24 y 31 de diciembre y Viernes Santo
descansará todo el personal de EPASA al tener estas jorna-
das la consideración de fiestas abonables y no recuperables.

c) Los años en que los días 24 y 31 de diciembre
coincidan en domingo, todo el personal de EPASA tendrá
derecho a disfrutar de dos días más de vacaciones comple-
mentarias en días laborales, que serán añadidos a los
diecisiete días que figuran en el apartado a) del presente
artículo.
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CAPÍTULO III
CATEGORÍAS LABORALES
Artículo 23.- Clasificación y definición de categorías
A) Clasificación según la función.
1. Personal del Área Técnica
1.1. Técnico titulado de grado superior
1.2. Técnico titulado de grado medio
1.3. Técnico no titulado
2. Personal de Redacción
2.1. Subdirector
2.2. Redactor jefe
2.3. Jefe de sección
2.4. Redactor
2.5. Redactor en prueba
2.6. Ayudante de Redacción
2.7. Auxiliar de Redacción
3. Personal de Administración
3.1. Administración
3.1.1. Jefe de sección o departamento
3.1.2. Jefe de negociado
3.1.3. Oficial de primera
3.1.4. Oficial de segunda
3.1.5. Auxiliar de Administración
3.2. Secretaria de Dirección
4. Personal de Preimpresión
4.1. Jefe de sección o departamento
4.2. Jefe de equipo
4.3. Corrector
4.4. Oficial primera
4.5. Oficial segunda
4.6. Auxiliar de Preimpresión
5. Servicios Generales
5.1. Jefe de sección
5.1.1. Jefe de equipo
5.1.2. Oficial primera
5.1.3. Oficial segunda
5.1.4. Auxiliar de Servicios Generales
5.1.5. Ordenanza
5.1.6. Mozo
5.1.7. Personal de limpieza
5.1.8. Telefonista
5.1.9. Almacenero
B) Definiciones de las categorías laborales
1. Personal del Área Técnica: son aquellos que pose-

yendo un título del grado correspondiente, han sido contra-
tados en virtud del mismo, realizando en la empresa las
funciones técnicas a las que su titularidad les faculta de
manera normal y regular. Queda igualmente incluido en este
grupo el personal que, sin poseer título facultativo, desempe-
ña dentro de la empresa funciones técnicas.

1.1 Técnico titulado de grado superior: es el que, pose-
yendo un título superior universitario o de escuela técnica
superior, se encuentra unido a la empresa en virtud de
relación laboral concertada en razón del título poseído.

1.2. Técnico titulado de grado medio: se comprenden en
esta definición los ingenieros técnicos, antiguos peritos, los
ayudantes técnicos sanitarios, los graduados sociales, titula-
res mercantiles y maestros industriales.

1.3. Técnico no titulado: es aquel que sin poseer título
facultativo (oficial) desempeña funciones de carácter técnico.

2. Personal de Redacción: es el que crea, selecciona,
prepara, redacta o confecciona la información literaria o
gráfica de los distintos medios informativos.

2.1. Subdirector: es el periodista que, bajo las órdenes
del director asiste a éste en sus funciones y le sustituye en los
casos de ausencia o enfermedad, suspensión o cese. Asi-
mismo le podrán ser encomendadas por el director tareas de
redacción no inferiores a las correspondientes a un redactor
jefe, si lo hubiese. Recaerán sobre él, durante las suplencias,
las atribuciones y responsabilidades señaladas para los
directores en la legislación vigente. Sus relaciones con la
empresa se regularán por las normas laborales.

2.2. Redactor jefe: es el periodista que coordina la
edición y la redacción literaria, informativa y gráfica con
responsabilidad ante el director y estará facultado para
asignar los trabajos al personal de Redacción.

2.3. Jefe de sección: es el periodista que asume la
responsabilidad de una sección en la que supervisa y coor-
dina el trabajo de una o más personas de Redacción.

2.4. Redactor: es el periodista que realiza un trabajo de
tipo fundamentalmente intelectual, de modo literario, gráfico,
de diseño de la publicación o de documentación periodística,
que lleva a cabo normalmente según tarea dentro de los
límites de tiempo que señala su jornada. Su trabajo puede
desarrollarse tanto en la mesa como en la calle.

2.5. Redactor en prueba: este contrato sólo se aplicará
a periodistas que se incorporen por primera vez al periódico.
La duración máxima de estos contratos será de un año,
cumplido el cual, si continúan en la empresa, pasarán a ser
redactores. Sus funciones son las mismas que las de los
redactores.

2.6. Ayudante de redacción: comprende esta categoría
al personal adscrito a Redacción que realiza distintas funcio-
nes dentro de la misma sin asumir las obligaciones del
redactor.

2.7. Auxiliar de redacción: es el personal contratado para
hacer prácticas de redactor durante los meses estipulados para
las vacaciones de verano (julio, agosto y septiembre).

3. Personal de Administración: quedan comprendidas
en el concepto general de personal administrativo de oficinas
cuantos poseyendo conocimientos de mecánica administra-
tiva, técnicos y contables realicen habitual y principalmente
aquellas funciones reconocidas de oficinas y despachos.

3.1. Administración:
3.1.1. Jefe de sección o departamento: comprende esta

categoría el personal que asuma bajo la dependencia directa
del administrador, el mando y responsabilidad de un sector
de actividad de tipo burocrático, teniendo a sus órdenes y
bajo su dirección al personal de este grupo pro-fe-sional.

3.1.2. Jefe de negociado: se incluye en esta categoría al
personal que asume el mando y responsabilidad de uno de
los servicios en que se subdividen las actividades de la
sección, teniendo personal a sus órdenes.

3.1.3. Oficial de primera: son aquellos empleados con
un servicio determinado a su cargo que, con iniciativa y
responsabilidad, con o sin empleados a sus órdenes, ejecu-
tan bajo la dependencia de un jefe, funciones administrati-
vas. Tendrán esta consideración quienes realicen algunas
de las siguientes funciones: cajero de cobro y pago sin firma
ni fianza; quienes plantean, calculan y extienden las facturas
con complejidad en su planteamiento y cálculo; quienes
plantean y realizan estadísticas en las que intervengan
cálculos de importancia; quienes realizan asientos conta-
bles; quienes hacen recapitulación de operaciones de dia-
rios múltiples; quienes formulan asientos en libros de cuen-
tas corrientes; quienes realizan correspondencia por inicia-
tiva propia en asuntos que exceden en importancia a los de
mero trámite; quienes verifican sin auxilio ni revisión de un
superior las liquidaciones y cálculos de las nóminas de
salarios o haberes y seguros sociales; y quienes presten
otros servicios cuyos méritos o importancia en el tipo admi-
nistrativo tengan categoría análoga a las señaladas en esta
clasificación.

3.1.4. Oficial de segunda: son los empleados que con
cierta iniciativa y con subordinación a jefes de negociado y
oficiales de primera efectuarán operaciones auxiliares de
estadística y contabilidad o coadyuvantes de las mismas,
manejo de archivos o ficheros, correspondencia sencilla y
demás trabajos similares.

3.1.5. Auxiliar de Administración: es el personal contra-
tado para hacer prácticas en Administración durante los
meses estipulados para las vacaciones de verano (julio,
agosto y septiembre).

3.2. Secretaria de Dirección: es la persona encargada
de atender la correspondencia, teléfono y visitas, organizar
la agenda y realizar el trabajo burocrático de los directivos de
la empresa.

4. Personal de Preimpresión.
4.1. Jefe de sección o departamento: son los que, con

conocimientos generales de todos los trabajos de la sección
de Preimpresión, están al frente de toda la producción,
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dirigiendo el proceso de trabajo, con la responsabilidad de
controlar, orientar, distribuir técnicamente y dar unidad a
todo el trabajo que realiza el personal de la sección.

4.2. Jefe de equipo: son los oficiales que, además de
ejecutar su trabajo, están al cuidado de un grupo específico
de personal y son responsables del debido cumplimiento de
las horas de trabajo de todo el personal a sus órdenes.

4.3. Corrector: son aquellos trabajadores altamente
preparados que plantean y mejoran previamente los origina-
les antes de enviarlos a componer, marcan los tipos de letra
y, una vez leídos los textos, comprueban y dan el visto bueno
a los mismos.

4.4. Oficial primera: son los operadores de terminales
de ordenador que con conocimiento de los diferentes progra-
mas informáticos están especializados en alguna de las
tareas que componen esta sección: tratamiento de textos,
diseño de publicidad, escaneo de fotografías y filmación de
páginas.

4.5. Oficial segunda: son los empleados que con cierta
iniciativa y con subordinación a jefes de equipo y oficiales de
primera, si los hubiere, efectuarán operaciones auxiliares en
cada uno de los oficios propios de prensa.

4.6. Auxiliar de Preimpresión: es el personal contratado
para hacer prácticas en Preimpresión durante los meses
estipulados para las vacaciones de verano (julio, agosto y
septiembre).

5. Servicios Generales: comprende el personal encar-
gado del funcionamiento y mantenimiento de las instalacio-
nes y medios materiales.

5.1. Jefe de sección de servicios generales.
5.2. Jefe de equipo.
5.3. Oficial primera.
5.4. Oficial segunda.
5.5. Auxiliar de Servicios Generales: es el personal

contratado para hacer prácticas en Servicios Generales
durante los meses estipulados para las vacaciones de vera-
no (julio, agosto y septiembre).

5.6. Ordenanza: tendrá esta categoría el subalterno
cuya misión consiste en hacer recados, trabajos sencillos de
una oficina, realizar los encargos que se le encomienden,
recoger y entregar correspondencia y llevar a cabo trabajos
elementales por orden de sus jefes.

5.7. Mozo: son los subalternos mayores de 18 años que
ejecutan trabajos para los cuales no se requiere preparación
ni conocimientos teórico-prácticos de ninguna clase, pues la
índole de su trabajo consiste exclusivamente en la aporta-
ción de su esfuerzo físico y no exige otra condición que la
atención debida al cumplimiento de aquello que se le ordene.

5.8. Personal de limpieza: es el que se ocupa del aseo
y limpieza de las oficinas y dependencias de la empresa.

5.9. Telefonista: son los empleados que tiene como
misión estar al cuidado de una centralita telefónica así como
atender los trabajos administrativos inherentes a esa función.

5.10. Almacenero: es el que realiza las funciones mecá-
nicas del almacén, como carga y descarga de mercancías,
distribución de materiales a las distintas dependencias de la
empresa.

CAPÍTULO IV
CONDICIONES ECONÓMICAS
Artículo 24.- Incremento salarial
Se pacta para el ejercicio 2003 un incremento salarial

del 120% del IPC en todos los conceptos. Este incremento se
abonará dentro del Plus Convenio repartido en las doce
mensualidades y las pagas de beneficios, vacaciones y
Navidad. En las pagas de mayo y octubre se incrementará el
120 del IPC sobre la cantidad existente a 31 de diciembre de
2002.

Se pacta para el ejercicio 2004 un incremento salarial
del 125% del IPC en todos los conceptos para los trabajado-
res del Área Técnica, Administración, Preimpresión, Servi-
cios Generales y contratados de Fin de Semana, y del 110%
del IPC en todos los conceptos para los trabajadores de
Redacción. Este incremento se abonará dentro del Plus
Convenio repartido en las doce mensualidades y las pagas
de beneficios, vacaciones y Navidad. En las pagas de mayo

y octubre se incrementará el 110% del IPC sobre la cantidad
existente a 31 de diciembre de 2003. En el caso de los
trabajadores de Administración, Preimpresión, Servicios
Generales, Área Técnica y contratados de Fin de Semana, la
diferencia entre el incremento de las pagas de mayo y
octubre y el 125% pactado para ellos, se incluirá en el Plus
Convenio.

Se pacta para el ejercicio 2005 un incremento salarial
del 125% del IPC en todos los conceptos para los trabajado-
res del Área Técnica, Administración, Preimpresión, Servi-
cios Generales y contratados de Fin de Semana, y del 110%
del IPC en todos los conceptos para los trabajadores de
Redacción. Este incremento se abonará dentro del Plus
Convenio repartido en las doce mensualidades y las pagas
de beneficios, vacaciones y Navidad. En las pagas de mayo
y octubre se incrementará el 110% del IPC sobre la cantidad
existente a 31 de diciembre de 2004. En el caso de los
trabajadores de Administración, Preimpresión, Servicios
Generales, Área Técnica y contratados de Fin de Semana, la
diferencia entre el incremento de las pagas de mayo y
octubre y el 125% pactado para ellos, se incluirá en el Plus
Convenio.

Todos los salarios pactados entre las representaciones
que integran la Comisión Negociadora de este convenio son
brutos.

Artículo 25.- Conceptos retributivos
Los conceptos retributivos aplicables son los siguientes:
1. Salario
1.1. Salario base
1.2. Plus convenio
2. Complementos
2.1. Personales
2.1.1. Antigüedad
2.1.2. Complemento personal
2.2. Por puesto de trabajo
2.2.1. Plus de libre disposición
2.2.2. Plus de nocturnidad
2.2.3. Plus jornada fraccionada
2.2.4. Trabajo dominical
Artículo 26.- Salario base
Será el especificado para cada categoría laboral en la

tabla anexa al presente Convenio Colectivo.
Artículo 27.- Antigüedad
Consistirá, a partir del 1 de enero de 2003, en dos

trienios y quinquenios sucesivos, a los que se incrementará
el 120% del IPC del año 2003 sobre la cantidad existente al
31 de diciembre de 2002, que era de 25,17 euros (veinticinco
euros con diecisiete céntimos) por trienio o quinquenio en
cada una de las quince pagas.

Consistirá, a partir del 1 de enero de 2004, en dos
trienios y quinquenios sucesivos, a los que se incrementará
el 125% del IPC del año 2004 sobre la cantidad existente al
31 de diciembre de 2003 por trienio o quinquenio en cada una
de las quince pagas.

Consistirá, a partir del 1 de enero de 2005, en dos
trienios y quinquenios sucesivos, a los que se incrementará
el 125% del IPC del año 2005 sobre la cantidad existente al
31 de diciembre de 2004 por trienio o quinquenio en cada una
de las quince pagas.

Artículo 28.- Trabajo dominical
Todos los trabajadores de EPASA, cualquiera que sea

su categoría, que tengan que trabajar un domingo, cuando
habitualmente no lo hacen, percibirán una asignación que
tendrá carácter de incentivo por el traslado del descanso
semanal reglamentario.

Para el ejercicio 2003, dicha asignación será la cantidad
resultante de incrementar el 120% del IPC del año 2003 a la
cantidad existente al 31 de diciembre de 2002, que era de
121,36 euros (ciento veintiún euros con treinta y seis cénti-
mos) por domingo trabajado.

Para el ejercicio 2004, dicha asignación será la cantidad
resultante de incrementar el 110% del IPC del año 2004 a la
cantidad existente al 31 de diciembre de 2003.

Para el ejercicio 2005, dicha asignación será la cantidad
resultante de incrementar el 110% del IPC del año 2005 a la
cantidad existente al 31 de diciembre de 2004.
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Los trabajadores contratados en Redacción para traba-
jar exclusivamente domingos o fines de semana percibirán
por día trabajado la parte proporcional del salario bruto anual
contemplado en las tablas para su categoría.

Artículo 29.- Libre disposición (Dedicación especial)
Dada la naturaleza de la profesión periodística, la em-

presa y el personal de Redacción podrán negociar individual-
mente la disponibilidad del trabajador a cualquier hora del
día para cubrir necesidades informativas. El complemento
de libre disposición en ningún caso supone rebasar los
límites horarios que establece el artículo 13 del presente
Convenio Colectivo, en el que se fija una jornada laboral
semanal máxima de 40 horas para los trabajadores que
tengan este complemento.

Estas condiciones se pactarán por escrito anualmente.
Al tratarse de un pacto voluntario, puede ser rescindido por
un simple preaviso de cualquiera de las partes con antela-
ción de un mes.

El contrato de libre disposición entre empresa y trabaja-
dores se firmará sobre el modelo pactado entre EPASA y el
Comité de Empresa.

La cuantía de la libre disposición se abonará repartida
entre las doce pagas mensuales.

Por este concepto se abonará, a partir del 1 de enero de
2003, una cantidad mínima consistente en incrementar el
120% del IPC del año 2003 a la cantidad existente a 31 de
diciembre de 2002, que era de 2.176,69 euros (dos mil ciento
setenta y seis euros con sesenta y nueve céntimos) anuales.

A partir del 1 de enero de 2004, se abonará una cantidad
mínima consistente en incrementar el 125% del IPC del año
2004 a la cantidad existente a 31 de diciembre de 2003.

A partir del 1 de enero de 2005, se abonará una cantidad
mínima consistente en incrementar el 125% del IPC del año
2004 a la cantidad existente a 31 de diciembre de 2004.

A redactores jefes, jefes de sección de Redacción y
redactores se les abonará por este concepto a partir del 1 de
enero de 2003, una cantidad mínima consistente en incre-
mentar el 120% del IPC del año 2003 a la cantidad existente
a 31 de diciembre de 2002, que era de 3.410,19 euros (tres mil
cuatrocientos diez euros con diecinueve céntimos) anuales.

A redactores jefes, jefes de sección de Redacción y
redactores se les abonará por este concepto a partir del 1 de
enero de 2004, una cantidad mínima consistente en incre-
mentar el 110% del IPC del año 2004 a la cantidad existente
a 31 de diciembre de 2003.

A redactores jefes, jefes de sección de Redacción y
redactores se les abonará por este concepto a partir del 1 de
enero de 2005, una cantidad mínima consistente en incre-
mentar el 110% del IPC del año 2005 a la cantidad existente
a 31 de diciembre de 2004.

Artículo 30.- Plus de jornada fraccionada
Todo trabajador de EPASA que tenga la jornada fraccio-

nada tendrá derecho, a partir del 1 de enero de 2003, a un
plus consistente en incrementar el 120% del IPC del año
2003 a la cantidad existente por este concepto a 31 de
diciembre de 2002, que era de 69,21 euros (sesenta y nueve
euros con veintiún céntimos) en cada una de las doce pagas
mensuales.

A partir del 1 de enero de 2004, la cantidad de este plus
será la resultante de incrementar el 125% del IPC del año
2004 a la cantidad existente por este concepto a 31 de
diciembre de 2003.

A partir del 1 de enero de 2005, la cantidad de este plus
será la resultante de incrementar el 125% del IPC del año
2005 a la cantidad existente por este concepto a 31 de
diciembre de 2004.

Acabado este tipo de jornada se dejará de percibir este
plus.

Artículo 31.- Plus de nocturnidad
Atendiendo a que el trabajo a realizar durante las horas

nocturnas no se corresponde con un mayor incremento de la
productividad y es consustancial a la propia naturaleza de
una publicación periódica matutina, que debe confeccionarse
precisamente durante la noche, respondiendo con ello a la
excepción prevista en la vigente legislación, no obstante, la

empresa EPASA a los trabajadores que de un modo continuo
o periódico realicen su jornada laboral entre las 22 y las 6
horas, les asigna un plus que se define como de nocturnidad.

La cuantía del mencionado plus, con independencia de
las horas extraordinarias que puedan realizarse durante el
período de devengo, será lineal y su importe será de:

a) Jefe de sección de Redacción: a partir del 1 de enero
de 2003 cobrará la cantidad resultante de incrementar el
120% del IPC del año 2003 a la cantidad existente a 31 de
diciembre de 2002, que era de 91,16 euros (noventa y un
euros con dieciséis céntimos), en cada una de las quince
pagas.

A partir del 1 de enero de 2004 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 110% del IPC del año 2004 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2003, en cada una
de las quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2005 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 110% del IPC del año 2005 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2004, en cada una
de las quince pagas.

b) Redactor: a partir del 1 de enero de 2003 cobrará la
cantidad resultante de incrementar el 120% del IPC del año
2003 a la cantidad existente a 31 de diciembre de 2002, que
era de 89,22 euros (ochenta y nueve euros con veintidós
céntimos) en cada una de las quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2004 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 110% del IPC del año 2004 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2003, en cada una
de las quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2005 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 110% del IPC del año 2005 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2004, en cada una
de las quince pagas.

d) Jefe de sección de Preimpresión: a partir del 1 de
enero de 2003 cobrará la cantidad resultante de incrementar
el 120% del IPC del año 2003 a la cantidad existente a 31 de
diciembre de 2002, que era de 86,95 euros (ochenta y seis
euros con noventa y cinco céntimos) en cada una de las
quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2004 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 125% del IPC del año 2004 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2003, en cada una
de las quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2005 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 125% del IPC del año 2005 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2004, en cada una
de las quince pagas.

e) Jefe de equipo de Preimpresión: a partir del 1 de
enero de 2003 cobrará la cantidad resultante de incrementar
el 120% del IPC del año 2003 a la cantidad existente a 31 de
diciembre de 2002, que era de 78,91 euros (setenta y ocho
euros con noventa y un céntimos) en cada una de las quince
pagas.

A partir del 1 de enero de 2004 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 125% del IPC del año 2004 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2003, en cada una
de las quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2005 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 125% del IPC del año 2005 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2004, en cada una
de las quince pagas.

f) Corrector: a partir del 1 de enero de 2003 cobrará la
cantidad resultante de incrementar el 120% del IPC del año
2003 a la cantidad existente a 31 de diciembre de 2002, que
era de 77,12 euros (setenta y siete euros con doce céntimos)
en cada una de las quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2004 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 125% del IPC del año 2004 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2003, en cada una
de las quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2005 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 125% del IPC del año 2005 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2004, en cada una
de las quince pagas.
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g) Oficial de primera de Preimpresión: a partir del 1 de
enero de 2003 cobrará la cantidad resultante de incrementar
el 120% del IPC del año 2003 a la cantidad existente a 31 de
diciembre de 2002, que era de 74,43 euros (setenta y cuatro
euros con cuarenta y tres céntimos) en cada una de las
quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2004 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 125% del IPC del año 2004 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2003, en cada una
de las quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2005 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 125% del IPC del año 2005 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2004, en cada una
de las quince pagas.

h) Oficial de segunda de Preimpresión: a partir del 1 de
enero de 2003 cobrará la cantidad resultante de incrementar
el 120% del IPC del año 2003 a la cantidad existente a 31 de
diciembre de 2002, que era de 69,51 euros (sesenta y nueve
euros con cincuenta y un céntimos) en cada una de las
quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2004 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 125% del IPC del año 2004 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2003, en cada una
de las quince pagas.

A partir del 1 de enero de 2005 cobrará la cantidad
resultante de incrementar el 125% del IPC del año 2005 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2004, en cada una
de las quince pagas.

Artículo 32.- Horas extraordinarias
1. Tendrán consideración de horas extraordinarias aque-

llas horas de trabajo que se realicen sobre la duración
máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada de acuerdo
con el artículo 11 del presente Convenio Colectivo.

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser
superior a ochenta al año, salvo en lo previsto en el número
3 de este artículo. Para los trabajadores que por la modalidad
o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo
anual inferior a la jornada general en la empresa, el número
máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la
misma proporción que exista entre tales jornadas.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no
se computarán las horas extraordinarias que hayan sido
compensadas mediante descanso dentro de los cuatro me-
ses siguientes a su realización.

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración
máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo
máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el exceso
de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros
daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su com-
pensación como horas extraordinarias.

4. A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la
jornada de cada trabajador se regirá día a día y se totalizará
en el período fijado para el abono de las retribuciones,
entregando copia del resumen al trabajador en el recibo
correspondiente. La empresa informará mensualmente al
comité del número de horas extraordinarias realizadas.

5. Como norma general, las horas extraordinarias serán
retribuidas. No obstante, por mutuo acuerdo entre el trabaja-
dor y la empresa podrán acumularse para su disfrute como
descanso, hasta un máximo de ocho días al año. En caso de
pactarse voluntariamente entre empresa y trabajador la
compensación de las horas extraordinarias por tiempo de
descanso, se cambiarán cuatro horas extraordinarias por el
disfrute de un día de descanso.

6. Las horas extraordinarias se abonarán, a partir del 1
de enero de 2003, incrementando el 120% del IPC del año
2003 a la cantidad existente a 31 de diciembre de 2002, que
era de 18,46 euros (dieciocho euros con cuarenta y seis
céntimos) por hora extraordinaria trabajada.

Las horas extraordinarias se abonarán, a partir del 1 de
enero de 2004, incrementando el 125% del IPC del año 2004
a la cantidad existente a 31 de diciembre de 2003.

Las horas extraordinarias se abonarán, a partir del 1 de
enero de 2005, incrementando el 125% del IPC del año 2005
a la cantidad existente a 31 de diciembre de 2004.

Artículo 33.- Pagas extraordinarias
Como parte integrante de su salario, los trabajadores de

EPASA tendrán derecho a la percepción de las siguientes
pagas extraordinarias:

a) Paga de mayo: se percibirá antes del día 15 de mayo
de cada año.

b) Paga de vacaciones: se percibirá antes del día 15 de
julio de cada año.

c) Paga de octubre: se percibirá antes del día 15 de
octubre de cada año.

d) Paga de diciembre: se percibirá antes del día 15 de
diciembre de cada año.

La cuantía de las pagas de vacaciones y diciembre será
el equivalente al salario ordinario y fijo que el trabajador haya
devengado el mes anterior, y estarán siempre referidas al
año anterior a su devengo y por el tiempo trabajado en dicho
período, que será el que califique su totalidad.

Las pagas de mayo y octubre serán lineales.
En el año 2003 su importe será el resultante de incre-

mentar el 120% del IPC del año 2003 a la cantidad existente
a 31 de diciembre de 2002, que era de 1.047,12 euros (mil
cuarenta y siete euros con doce céntimos).

En el año 2004 su importe será el resultante de incre-
mentar el 110% del IPC del año 2004 a la cantidad existente
a 31 de diciembre de 2003. En el caso de los trabajadores de
Administración, Preimpresión, Servicios Generales, Área
Técnica y contratados de Fin de Semana, la diferencia entre
el incremento de las pagas de mayo y octubre y el 125%
pactado para ellos, se incluirá en el Plus Convenio.

En el año 2005 su importe será el resultante de incre-
mentar el 110% del IPC del año 2005 a la cantidad existente
a 31 de diciembre de 2004. En el caso de los trabajadores de
Administración, Preimpresión, Servicios Generales, Área
Técnica y contratados de Fin de Semana, la diferencia entre
el incremento de las pagas de mayo y octubre y el 125%
pactado para ellos, se incluirá en el Plus Convenio.

En el caso de que el trabajador haya prestado sus
servicios a la empresa por un período inferior a un año, la
retribución será proporcional al tiempo trabajado.

Artículo 34.- Participación en beneficios
La empresa abonará al personal en concepto de parti-

cipación en beneficios una paga por importe de una mensua-
lidad del año anterior.

La paga de participación en beneficios se percibirá
antes del día 15 de febrero de cada año.

Artículo 35.- Gastos
La empresa abonará a los trabajadores los siguientes

gastos:
a) La totalidad de los gastos ocasionados y justificados

que tengan, por necesidades del servicio, los trabajadores
en el desarrollo de su labor.

En concepto de kilometraje, en caso de que los despla-
zamientos se efectúen en el vehículo particular del trabaja-
dor, se abonará, a partir del 1 de enero de 2003, la cantidad
de 25 (veinticinco) céntimos por kilómetro.

A partir del 1 de enero de 2004, se abonará la cantidad
de 26 (veintiséis) céntimos por kilómetro.

A partir del 1 de enero de 2005, se abonará la cantidad
resultante de incrementar el 125% del IPC del año 2005 a la
cantidad existente a 31 de diciembre de 2004..

Artículo 36.- Anticipos
La empresa concederá, previa justificación suficiente y

siempre que la tesorería de la empresa lo permita, anticipos
individuales por una suma de hasta dos mensualidades
brutas, que serán deducidas de los haberes del solicitante en
el plazo de doce meses a partir de su concesión. Para
disfrutar de este derecho, el trabajador deberá tener, como
mínimo, un año de permanencia en la empresa. Hasta la total
deducción de cada anticipo concedido, no podrá el trabaja-
dor solicitar otro.

Artículo 37.- Fondo para actividades recreativas, socia-
les y educativas

La empresa destinará, a partir del 1 de enero de 2003,
la cantidad de 11.254 (once mil doscientos cincuenta y
cuatro) euros para actividades recreativas, sociales y educa-
tivas, que será administrada por el Comité de Empresa.
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La empresa destinará, a partir del 1 de enero de 2004,
la cantidad de 12.041 (doce mil cuarenta y un) euros para
actividades recreativas, sociales y educativas, que será
administrada por el Comité de Empresa.

La empresa destinará, a partir del 1 de enero de 2005,
la cantidad de 12.885 (doce mil ochocientos ochenta y cinco)
euros para actividades recreativas, sociales y educativas,
que será administrada por el Comité de Empresa.

Este fondo se destinará en gran medida a gastos de
guarderías y becas de estudio para los hijos de los trabaja-
dores, así como para aquellos empleados que cursen estu-
dios oficiales, reservándose las cantidades mínimas impres-
cindibles para cubrir el resto de las necesidades de los
trabajadores.

Artículo 38. Material fotográfico
Aquellos trabajadores de la sección de Fotografía a los

que la empresa no les proporcione el instrumental fotográfico
necesario para desarrollar su labor y se vieran en la obliga-
ción de comprar ellos el instrumental, recibirán una cantidad
para compensar este gasto.

A partir del 1 de enero de 2003, la cantidad a abonar
será la resultante de incrementar el 120% del IPC del año
2003 a la cantidad existente por este concepto a 31 de
diciembre de 2002, que era de 142,08 euros (ciento cuarenta
y dos euros con ocho céntimos) mensuales en doce pagas.

A partir del 1 de enero de 2004, la cantidad a abonar
será la resultante de incrementar el 110% del IPC del año
2004 a la cantidad existente por este concepto a 31 de
diciembre de 2003, en doce mensualidades.

A partir del 1 de enero de 2005, la cantidad a abonar
será la resultante de incrementar el 110% del IPC del año
2005 a la cantidad existente por este concepto a 31 de
diciembre de 2004, en doce mensualidades.

Artículo 39.- Colaboraciones con otros periódicos del
grupo Prensa Ibérica

La empresa aportará, en el año 2003, la cantidad de
3.860 (tres mil ochocientos sesenta) euros para los trabaja-
dores de Redacción a los que se les publiquen sus textos o
fotografías en otros periódicos del grupo Editorial Prensa
Ibérica, S. A., que serán distribuidos anualmente y de forma
equitativa por el Comité de Empresa.

La cantidad que aportará la empresa a este fondo en el
año 2004 será de 4.129 (cuatro mil ciento veintinueve) euros.

La cantidad que aportará la empresa a este fondo en el
año 2005 será de 4.418 (cuatro mil cuatrocientos dieciocho)
euros.

Artículo 40.- Ropa de trabajo
Todo trabajador de EPASA que por razones laborales

necesite para el desarrollo de su trabajo usar ropa especial
-mono, bata o zapatillas-, será dotado con la indumentaria
apropiada en función de sus necesidades.

Asimismo, se pondrá a disposición de cada uno de los
redactores gráficos un equipo de lluvia y calzado apropiado,
y además existirán dos equipos adicionales a disposición del
resto de personal para cualquier eventualidad.

Para el cambio de ropa se dispondrá de cuartos-vestua-
rio independientes con sus correspondientes armarios y
colgadores individuales y banquetas.

CAPÍTULO V
VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS
Artículo 41.- Vacaciones
Todo el personal afecto al presente Convenio Colectivo

tendrá derecho a disfrutar de 31 días naturales de vacacio-
nes anuales retribuidas.

Como norma general, las vacaciones darán comienzo
el día primero o quince del mes respectivo. El tiempo de
vacaciones se establecerá en función del trabajado entre el
1 de enero y el 31 de diciembre, computándose dos días y
medio de vacaciones por mes trabajado, y las fracciones
como días completos. Si el trabajador causara baja antes del
31 de diciembre del año que ya hubiera disfrutado las
vacaciones, se le descontará de la liquidación el importe de
los días disfrutados de más, siguiendo la proporcionalidad ya
descrita.

No podrán compensarse en metálico, en todo o en
parte, las vacaciones anuales.

Las vacaciones se concederán entre los meses de julio
a septiembre, ambos inclusive. Los trabajadores que las
disfruten por necesidades del servicio fuera de dicho período
tendrán derecho a percibir una bolsa de vacaciones de 210
(doscientos diez) euros en 2003, de 216 (doscientos dieci-
séis) euros en el año 2004 y de 222 (doscientos veintidós)
euros en el año 2005.

A efectos de preferencia para elegir las vacaciones
anuales, siempre que no existan necesidades del servicio, se
establecerá un turno rotativo. En las secciones donde ya
exista este turno rotativo se mantendrá, y se creará en caso
de discrepancia en el momento de elegir el mes de vacacio-
nes en las que no exista, aplicándose el siguiente criterio: el
primer año tendrán preferencia aquellos trabajadores que
tengan hijos en edad escolar, y en años sucesivos será
rotativo.

EPASA hará lo posible para que los matrimonios cuyos
dos miembros trabajen en la empresa disfruten en el mismo
periodo los 31 días de vacaciones que les corresponda.

Artículo 42.- Permisos
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausen-

tarse del trabajo con derecho a remuneración por alguno de
los motivos y tiempos siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio, así
como un día para trámites de divorcio.

b) Tres días en caso de nacimiento de hijo.
c) Dos días en caso de enfermedad grave o fallecimien-

to de los siguientes parientes: padres, abuelos, hijos, herma-
nos, cónyuge, pareja de hecho y suegros, cuñados, abuelos
del cónyuge o de la pareja de hecho, sobrinos, nietos y
cualquier otra persona que esté a cargo legal del trabajador.
Cuando por tal motivo el trabajador necesite hacer un des-
plazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

d) Un día por traslado de domicilio habitual. Si el
traslado se realiza entre términos comarcales diferentes, el
plazo será de dos días.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal, com-
prendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en
una norma legal o convencional un período determinado, se
estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la
ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido supon-
ga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más
del 20% de las horas laborables en un período de tres meses,
podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación
de excedencia regulada en la vigente le-gis-lación.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento
del deber o desempeño del cargo perciba una indemniza-
ción, se descontará el importe de la misma del salario a que
tuviera derecho en la empresa.

f) Para realizar funciones sindicales o de representa-
ción personal en los términos establecidos legal o conven-
cionalmente.

g) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por
su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción
de la jornada normal en media hora con la misma finalidad.

h) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado
directo algún menor de seis años o a un minusválido físico,
psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retri-
buida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de
trabajo, con la disminución proporcional del salario base,
entre al menos un tercio y como máximo de la mitad de la
duración de aquélla.

i) Todo trabajador de EPASA que esté matriculado en un
curso oficial podrá acudir a todos los exámenes finales o
liberatorios, siempre que posteriormente aporte justificante
de haberse presentado al examen. En caso de discrepancia
por necesidades del trabajo, determinarán conjuntamente el
Comité de Empresa y la empresa la posibilidad de su asistencia.

Artículo 43.- Maternidad
En el supuesto de parto, la mujer trabajadora y/o el

padre tendrán derecho a un período de descanso laboral de
acuerdo con lo indicado en la legislación vigente.
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Artículo 44.- Excedencias y permisos sin sueldo
1. Excedencias:
a) La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La

forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto y al
cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por
la designación o elección para un cargo público que imposi-
bilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicita-
do dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

b) El trabajador con al menos una antigüedad en la
empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo
no menor a dos años y no mayor a cinco. Este derecho sólo
podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si
han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior
excedencia.

c) Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de
excedencia de duración no superior a tres años para atender
el cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza
como por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de
éste.

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período
de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera
disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de
ellos podrá ejercitar este derecho.

Durante el primer año, a partir del inicio de cada situa-
ción de excedencia, el trabajador tendrá derecho a la reserva
de su puesto de trabajo y a que el citado período sea
computado a efectos de antigüedad. Finalizado el mismo, y
hasta la terminación del período de excedencia, serán de
aplicación, salvo pacto colectivo o individual contrario, las
normas que regulan la excedencia voluntaria.

d) Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de
excedencia en la empresa los trabajadores que ejerzan
funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras
dure el ejercicio de su cargo representativo.

e) El trabajador excedente conserva sólo un derecho
preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar
categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la
empresa.

f) La situación de excedencia podrá extenderse a otros
supuestos colectivamente acordados, con el régimen y los
efectos que allí se prevean.

2. Permisos sin sueldo
a) Los trabajadores de EPASA podrán solicitar un permi-

so sin sueldo de un mínimo de 15 días y un máximo de tres
meses, cuya concesión estará supeditada a las necesidades
organizativas de la empresa.

b) Los permisos sin sueldo deberán ser solicitados con,
al menos, quince días de antelación.

c) Para poder disfrutar de este permiso, el trabajador
deberá tener una antigüedad mínima de dos años en la
empresa.

d) El trabajador que haya disfrutado de un permiso sin
sueldo no podrá volver a solicitar otro hasta pasado un año.

CAPÍTULO VI
DERECHOS SINDICALES
Artículo 45.- Derecho de representación colectiva
EPASA reconocerá a los sindicatos que puedan estar

implantados en la empresa como elementos de interés para
el debido tratamiento de las relaciones con sus trabajadores.

La empresa respetará el derecho de todos los trabaja-
dores a sindicarse libremente, admitirá que los trabajadores
afiliados a un sindicato puedan celebrar reuniones, recaudar
fondos o cuotas y distribuir información sindical fuera de las
horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de la
empresa.

La empresa reconoce al Comité de Empresa las si-
guientes competencias:

1. Recibir información, que le será facilitada trimestral-
mente al menos, sobre la evolución general del sector
económico al que pertenece la Empresa, sobre la situación
de la producción y ventas de la entidad, sobre su programa de
producción y evolución probable del empleo en la Empresa.

2. Conocer el balance, la cuenta de resultados, la
memoria y, en el caso de que la empresa revista la forma de

sociedad por acciones, de los demás documentos que se
den a conocer a los socios, y en las mismas condiciones que
a éstos.

3. Emitir informe, con carácter previo a la ejecución por
parte de la empresa, de las decisiones adoptadas por éste
sobre las siguientes cuestiones:

a) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales o
parciales, definitivos o temporales de aquélla.

b) Reducciones de jornada, así como traslado total o
parcial de las instalaciones.

c) Planes de formación profesional de la empresa.
d) Implantación o revisión de sistemas de organización

y control de trabajo.
e) Estudio de tiempos, establecimiento de sistemas de

primas o incentivos y valoración de puestos de trabajo.
4. Emitir informe cuando la fusión, absorción o modifica-

ción del status jurídico de la Empresa suponga cualquier
incidencia que afecte al volumen de empleo.

5. Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito
que se utilicen en la Empresa, así como los documentos
relativos a la terminación de la relación laboral.

6. Ser informados de todas las sanciones impuestas por
faltas muy graves y graves.

7. Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas
sobre el índice de absentismo y sus causas, los accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuen-
cias, los índices de siniestralidad, los estudios periódicos o
especiales del medio ambiente laboral y los mecanismos de
prevención que se utilizan.

8. Ejercer una labor:
a) De vigilancia en el cumplimiento de las normas

vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y empleo,
así como el resto de los pactos, condiciones y usos de
empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones
legales oportunas ante el empresario y los organismos o
tribunales competentes,

b) De vigilancia y control de las condiciones de Seguri-
dad e Higiene en el desarrollo del trabajo en la empresa.

9. Participar, como se determine por Convenio Colecti-
vo, en la gestión de obras sociales establecidas en la empre-
sa en beneficio de los trabajadores o sus familias.

10. Colaborar con la Dirección de la Empresa para
conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren
el mantenimiento y el incremento de la productividad.

11. Informar a sus representados en todos los temas y
cuestiones señalados en los puntos anteriores en cuanto
directa o indirectamente tengan o puedan tener repercusión
en las relaciones laborales.

12. Los informes que deba emitir el comité, a tenor de
las competencias reconocidas en los apartados anteriores,
deben elaborarse en el plazo de quince días.

13. Se reconoce al Comité de Empresa capacidad,
como órgano colegiado, para ejercer acciones administrati-
vas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus compe-
tencias, por decisión mayoritaria de sus miembros.

14. Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su
conjunto, observarán sigilo profesional en todo lo referente a
los apartados 1, 2, 3, y 4 del presente artículo, aún después
de dejar de pertenecer al Comité de Empresa, y en especial
en todas aquellas materias sobre las que la Dirección de la
Empresa señale expresamente su carácter reservado; en
todo caso, ningún tipo de documento entregado por la
Empresa al Comité podrá ser utilizado fuera del estricto
ambiente de aquélla y para distintos fines de los que motiva-
ron la entrega.

Artículo 46.- Garantías
Los miembros del Comité de Empresa y los delegados

de personal, como representantes legales de los trabajado-
res, tendrán las siguientes garantías:

a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto
de sancionar por faltas graves o muy graves, en el que serán
oídos, aparte del interesado, el Comité de Empresa.

b) Prioridad de permanencia en la empresa o centro de
trabajo respecto de los demás trabajadores en los supuestos de
suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.



boletín oficial de la provincia - alicante, 14 abril 2003 - n.º 86        butlletí oficial de la província - alacant, 14 abril 2003 - n.º 8623

c) No ser despedido o sancionado durante el ejercicio
de sus funciones ni dentro del año siguiente a la expiración
de su mandato, salvo en caso de que ésta se produzca por
revocación del trabajador en el ejercicio de su representa-
ción, sin perjuicio, por tanto, de lo establecido en la vigente
legislación. Asimismo, no podrá ser discriminado en su
promoción económica o profesional en razón, precisamente,
del desempeño de su representación.

d) Expresar, colegiadamente, con libertad sus opinio-
nes en las materias concernientes a la esfera de su represen-
tación, pudiendo publicar y distribuir, sin perturbar el normal
desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones de interés
laboral o social, comunicándolo a la Empresa.

e) Disponer de un crédito de horas mensuales retribui-
das, cada uno de los miembros del Comité de Empresa en
cada centro de trabajo, para el ejercicio de sus funciones de
representación, de acuerdo con la legislación vigente, en
veinte horas.

Se establece en este Convenio Colectivo la acumulación
de horas de los distintos miembros del Comité de Empresa, sin
rebasar el máximo total, pudiendo quedar relevado o relevados
del trabajo, sin perjuicio de su remuneración.

Artículo 47.- Asamblea de los trabajadores
1. De conformidad con lo dispuesto en la vigente legis-

lación, los trabajadores de esta empresa tienen derecho a
reunirse en asamblea.

La asamblea podrá ser convocada por el Comité de
Empresa o por un número de trabajadores no inferior al 33%
de la plantilla. La asamblea será presidida, en todo caso, por
el Comité de Empresa, que será responsable del normal
desarrollo de la misma, así como de la presencia en la
asamblea de personas no pertenecientes a la empresa. Sólo
podrá tratarse en ella de asuntos que figuren previamente
incluidos en el orden del día. La presidencia comunicará a la
Dirección de la Empresa la convocatoria y los nombres de las
personas no pertenecientes a la empresa que vayan a asistir
a la asamblea y acordará con ésta las medidas oportunas
para evitar perjuicios en la actividad normal de la empresa.

2. Cuando por trabajarse en turno, por insuficiencia de
locales o por cualquier otra circunstancia, no pueda reunirse
simultáneamente toda la plantilla, sin perjuicio o alteración
en el normal desarrollo de la producción, las diversas reunio-
nes parciales que hayan de celebrarse se considerarán
como una sola y fechadas en el día de la primera.

Artículo 48.- Convocatoria
Con expresión del orden del día propuesto por los

convocantes, se comunicará a la Dirección de la Empresa
con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo,
debiendo ésta acusar recibo.

Artículo 49.- Votaciones
Cuando se someta a la asamblea, por parte de los

convocantes, la adopción de acuerdos que afecten al conjun-
to de los trabajadores, se requerirá, para la validez de
aquéllos, el voto favorable, personal, libre, directo y secreto,
incluido el voto por correo, de la mitad más uno de los
trabajadores de la empresa.

Artículo 50.- Lugar de reunión
1. El lugar de reunión será el centro de trabajo, si las

condiciones del mismo lo permiten, y la misma tendrá lugar
fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo con el empresario.

2. El empresario deberá facilitar el centro de trabajo
para la celebración de la asamblea, salvo en los siguientes
casos:

a) Si no se cumplen las disposiciones legales.
b) Si hubiesen transcurrido menos de dos meses desde

la última reunión celebrada.
c) Si aún no se hubiese resarcido o afianzado el resar-

cimiento por los daños producidos en alteraciones ocurridas
en alguna reunión anterior.

d) Cierre legal de la empresa.
Las reuniones informativas sobre convenios colectivos

que les sean de aplicación no estarán afectadas por el
apartado b).

Artículo 51.- Local sindical
El Comité de Empresa dispondrá, para el ejercicio de

sus funciones sindicales, de un local en las instalaciones de
la empresa sita en la avenida del Doctor Rico número 17 de
esta ciudad.

Artículo 52.- Delegado sindical
Las secciones sindicales de los sindicatos con presen-

cia en el Comité de Empresa, tendrán derecho a un delegado
sindical con las garantías y derechos establecidos en la
vigente legislación.

Artículo 53.- Seguridad y salud laboral
Se adopta, con carácter general, la Ley de Prevención

de Riesgos Generales.
Artículo 54.- Revisión médica
Se realizará por parte de un servicio médico especiali-

zado una revisión médica anual. Estos reconocimientos
deben consistir, al menos, en:

- Estudio clínico general.
- Radioscopia de tórax.
- Análisis de sangre y orina.
- Examen de vista y oído.
El resultado de dichos reconocimientos se entregará a

cada trabajador.
La empresa deberá mantener informados a los trabaja-

dores de los riesgos y daños a que están expuestos y darles
cuadernillos de formación higiénico-preventiva.

En las fechas que determinen los servicios médicos de
la empresa, se habilitará una vacuna contra la gripe que
tendrá carácter voluntario.

La empresa se compromete a realizar una revisión
oftalmológica anualmente a todo el personal que trabaje con
pantallas y a analizar con el Comité de Empresa los resulta-
dos y adoptar medidas convenientes en los casos donde se
aprecien alteraciones en la visión, derivadas del uso de la
pantalla.

En todo caso, la empresa estudiará la adopción de
cuantas medidas sean necesarias para mejorar las condicio-
nes de trabajo.

CAPÍTULO VII
PREMIOS, FALTAS Y SANCIONES
Artículo 55.- Premios
Con el objeto de estimular a los trabajadores, la empre-

sa premiará:
a) Con sobresueldos o incremento de vacaciones anua-

les retribuidas aquellos sobreesfuerzos realizados por traba-
jadores de forma excepcional. Estos premios se notificarán
al Comité de Empresa, quien también tiene la capacidad de
proponerlos.

b) Los trabajadores que lleven veinte años de perma-
nencia continuada en la empresa percibirán un premio de
una mensualidad de su salario habitual, otra igual a los
treinta y otra de la misma cuantía a los cuarenta años de
permanencia.

Artículo 56.- Faltas
Toda falta cometida por un trabajador se la clasificará

atendiendo a su importancia, trascendencia o intención en
leve, grave o muy grave. La empresa está obligada a informar
a la representación de los trabajadores de la intención de
sancionar a un trabajador, así como de las causas que, a
juicio de la empresa, justifican dicha sanción. Esta informa-
ción a la representación de los trabajadores se realizará por
parte de la empresa siempre antes de que se le comunique
al interesado.

A. Faltas leves.
a) La falta de puntualidad, hasta tres en un mes, en la

asistencia al trabajo, con retraso superior a cinco minutos e
inferior a treinta en el horario de entrada.

b) No cursar en tiempo oportuno la baja correspondien-
te cuando se falte al trabajo por motivos justificados, a no ser
que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

c) El abandono de servicio sin causa justificada. Si
como consecuencia del mismo se causase perjuicio de
consideración a la empresa o fuese causa de accidente a sus
compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada
como muy grave según los casos.
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d) Pequeños descuidos en la conservación del material.
e) Falta de aseo y limpieza personal siempre que afecte

a la relación con el resto de los trabajadores.
f) No atender al público, si es esa su función, con

corrección.
g) Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
B. Faltas graves.
a) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad al

trabajo cometidas durante un período de treinta días, diez
faltas durante seis meses o veinte durante un año.

b) Faltar dos días al trabajo durante un período de
treinta días sin causa justificada.

c) La negligencia, desobediencia a los superiores o
desidia en el trabajo, cuando afecte de forma considerable a
la producción o suponga un importante perjuicio económico
a la empresa.

d) La imprudencia en actos de servicio. Si implicase
riesgo de accidente para el trabajador, para sus compañeros
o peligro de avería para las instalaciones, podrá ser conside-
rada muy grave.

e) Reincidencia de faltas leves, siempre que se come-
tan dentro del período de un mes desde la primera.

f) Incurrir los correctores reiteradamente en erratas u
omisiones de corrección, siempre que las circunstancias en que
se desarrolle su trabajo no justifiquen tales erratas u omisiones.

C. Faltas muy graves.
a) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particula-

res durante la jornada o trabajar durante la jornada para otra
empresa; emplear, sin autorización expresa, para usos pro-
pios herramientas de la empresa incluso cuando ello ocurra
fuera de la jornada de trabajo.

b) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las
gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a la empre-
sa como a los compañeros de trabajo o a otra persona dentro
de las dependencias de trabajo.

c) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar
desperfectos en materias primas, útiles, herramientas, ma-
quinarias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y docu-
mentos de la empresa.

d) La embriaguez habitual durante la jornada laboral.
e) Desvelar el sigilo profesional de documentos reser-

vados de la empresa, cuando estos pudieran afectar a la
producción o causar perjuicios graves a ésta.

f) Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autori-
dad o la falta grave de respeto y consideración.

g) La disminución voluntaria y continuada en el rendi-
miento normal de la labor.

h) La reincidencia de faltas graves dentro de un período
de seis meses a partir de la primera falta de la citada
graduación.

Artículo 57.- Sanciones
a) Por faltas leves: amonestación por escrito.
b) Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo de

dos a diez días.
c) Por faltas muy graves: suspensión de empleo y

sueldo de once a treinta días; traslado forzoso o despido.
El trabajador que vaya a ser sancionado tiene derecho

a exponer sus alegaciones antes de que la sanción sea firme.
El trabajador dispondrá de un plazo de quince días, desde el
momento en que reciba la notificación de la sanción, para
hacer alegaciones. La empresa dispondrá de otros quince
días para resolver la alegación y contestar. Y, en caso de que
se mantuviese la sanción y se hiciese firme, ésta deberá de
comenzar a aplicarse en un plazo de quince días a partir de
la última contestación de la empresa.

Si la empresa no cubre el puesto laboral de los trabaja-
dores con sanciones de suspensión de empleo y sueldo,
durante el período que dure la medida disciplinaria, destinará
el cincuenta por ciento de la sanción económica a engrosar
el fondo para becas de estudios que contempla el presente
convenio.

Artículo 58.- Prescripción de faltas
a) Faltas leves: prescribirán al mes de la fecha que fueron

cometidas o se tuviera conocimiento probado de ellas, si en
tales plazos no se procede a la imposición de la sanción.

b) Faltas graves y muy graves: prescribirán a los dos
meses de la fecha que fueron cometidas o se tuviera cono-
cimiento probado de ellas, si en tales plazos no se procede
a la imposición de la sanción.

Artículo 59.- Tramitación de faltas y sanciones
Corresponde a los representantes de la empresa la

facultad de imponer sanciones por faltas leves, graves o muy
graves.

Artículo 60.- Abuso de autoridad
Cuando un superior o representante de la empresa

realizase un hecho arbitrario, con evidente perjuicio de un
inferior y con patente transgresión de un precepto legal, tal
acto se estimará como abuso de autoridad, siendo conside-
rado como falta muy grave, instruyéndose el oportuno expe-
diente, en el cual intervendrá el Comité de Empresa. El
trabajador interesado pondrá, en tales casos, el hecho en
conocimiento de la Dirección de la Empresa o del comité,
para lo cual lo advertirá por escrito a su jefe inmediato, al
superior de éste o a los miembros del comité, sin perjuicio de
recurrir a las instancias de la jurisdicción laboral, en caso de
que lo considere conveniente.

Artículo 61.- Acoso sexual
En el supuesto de que haya ofensas verbales o físicas

de naturaleza sexual y sean ejercidas desde posiciones de
superioridad jerárquica, se considerará como falta muy gra-
ve, así como abuso de autoridad, sancionable con la inhabi-
litación del ejercicio de funciones de mando o cargo de
responsabilidad. La tramitación de la sanción se realizará
siempre con el conocimiento del Comité de Empresa. Asi-
mismo, en ningún caso se ejercerá ninguna represalia o
presión contra la persona denunciante del acoso sexual.

Artículo 62.- Acoso moral en el trabajo
La empresa, dentro del marco de respeto a los derechos

de los trabajadores, a su integridad física, seguridad e
higiene, intimidad y consideración debida a su dignidad,
velará por evitar que el trabajador de EDITORIAL PRENSA
ALICANTINA, S.A., sea sometido a cualquier actitud de acoso
moral o presión laboral tendenciosa.

Artículo 63.- Sanciones a la empresa
Cuando en un centro de trabajo de la empresa se falte

reiteradamente a las prescripciones de este Convenio Colectivo,
los representantes de la empresa incurrirán en falta muy grave.

TABLAS SALARIALES EDITORIAL PRENSA ALICANTINA, S.A.

2003 (PARA TODOS 2,40%)
SALARIO PLUS TOTAL BRUTO COMP. TOTAL BRUTO
BASE CONVENIO ANUAL PERS. ANUAL

CATEGORÍA MES MES (1ER AÑO) (2º AÑO) (2º AÑO)

1.- TÉCNICOS
1.1 TÉCNICOS TITULADOS GRADO SUPERIOR 129,22 1.117,07 20.838,85 272,04 24.919,45
1.2 TÉCNICOS TITULADOS GRADO MEDIO 114,19 1.076,89 20.010,70 261,40 23.931,70
1.3 TÉCNICOS NO TITULADOS 99,77 979,83 18.338,50 239,41 21.929,65
2.- PERSONAL DE REDACCIÓN
2.1. SUBDIRECTOR 198,33 1.539,05 28.205,20 358,64 33.584,80
2.2 REDACTOR JEFE 174,05 1.205,64 22.839,85 290,41 27.196,00
2.3 JEFE SECCIÓN 154,48 1.167,54 21.974,80 279,42 26.166,10
2.4 REDACTOR 129,22 1.128,87 21.015,85 267,22 25.024,15
2.5 REDACTOR EN PRUEBA 129,22 896,97 17.537,35
2.6 AYUDANTE REDACCIÓN 99,77 926,42 17.537,35 223,00 20.882,35
2.7 AUXILIAR DE REDACCIÓN 74,83 312,95 7.961,20
3. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN
3.1 ADMINISTRACIÓN
3.1.1 JEFE SECCIÓN O DEPARTAMENTO 129,22 1.117,07 20.838,85 272,04 24.919,45
3.1.2 JEFE NEGOCIADO 114,19 1.076,89 20.010,70 261,24 23.929,30
3.1.3 OFICIAL PRIMERA 99,77 979,83 18.338,50 239,41 21.929,65
3.1.4 OFICIAL SEGUNDA 86,55 909,76 17.089,15 223,11 20.435,80
3.1.5 AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN 74,53 322,89 8.105,80
3.2 SECRETARIA DIRECCIÓN 99,77 979,83 18.338,50 239,41 21.929,65
4.- PERSONAL DE PREIMPRESIÓN
4.1 JEFE SECCIÓN 117,20 1.037,04 19.458,10 308,65 24.087,85
4.2 JEFE EQUIPO 100,97 945,61 17.843,20 283,04 22.088,80
4.3 CORRECTOR 97,00 902,52 17.137,30 271,85 21.215,05
4.4 OFICIAL PRIMERA 91,95 897,58 16.987,45 269,48 21.029,65
4.5 OFICIAL SEGUNDA 82,04 875,05 16.500,85 261,73 20.426,80
4.6 AUXILIAR DE PREIMPRESIÓN 74,83 322,59 8.105,80
5. SERVICIOS GENERALES
5.1. JEFE SECCIÓN SERVICIOS GENERALES 117,20 1.037,04 19.458,10 308,65 24.087,85
5.2 JEFE EQUIPO 100,97 945,61 17.843,20 283,04 22.088,80
5.3 OFICIAL PRIMERA 91,95 897,58 16.987,45 269,48 21.029,65
5.4 OFICIAL SEGUNDA 82,04 875,05 16.500,85 261,73 20.426,80
5.5 AUXILIAR SERVICIOS GENERALES 74,83 322,59 8.105,80
5.6 ORDENANZA 68,52 694,00 13.582,30 215,46 16.814,20
5.7 MOZO 68,52 628,49 12.599,65 199,86 15.597,55
5.8 PERSONAL LIMPIEZA 68,52 628,49 12.599,65
5.9 TELEFONISTA 74,53 687,99 13.582,30 215,46 16.814,20
5.10 ALMACENERO 72,12 690,39 13.582,15 215,46 16.814,05
PAGA MAYO-OCTUBRE: 1.072,25
REDACCION: 2,40%
RESTO: 2,40%

Alicante, 26 de marzo de 2003.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.
*0308909*
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CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y
Trabajo por la que se dispone el registro oficial y publicación
del texto del Acuerdo de Revisión Salarial retroactiva del
Convenio Colectivo de la empresa Aquagest Levante, S.A.,
Código de Convenio 030158-2.

Visto el texto articulado del Acuerdo de Revisión Sala-
rial retroactiva del Convenio Colectivo arriba citado, recibido
en esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo con fecha
de hoy, suscrito por las representaciones de la empresa y de
los trabajadores y, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto
1.040/81 de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Conve-
nios y Acuerdos.

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, confor-
me a las competencias establecidas en el Real Decreto
4.105/82, de 29 de diciembre y Decreto 65/2000, de 22 de
mayo, del Gobierno Valenciano, acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios de esta Unidad Administrativa con notificación a la Comi-
sión Negociadora y depósito del texto original del  Convenio.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

ACTA DE REGULARIZACIÓN DE TABLAS SALARIALES Y
CONCEPTOS ECONÓMICOS

En la ciudad de Alicante, en los locales de la empresa,
sitos en la calle General Bonanza, número 1, siendo las
10:00 horas del día 3 de marzo de 2003 se reúne la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Aquagest
Levante, S.A. en la provincia de Alicante, con la asistencia de:

Representación de los trabajadores:
- Don Víctor Alavés Lledó
- Don Joaquín Estevan Santonja
- Doña Mª Carmen Sánchez Martínez

- Don Antonio Boiso Aceituno
- Doña Ramona Ortiz Navarro
- Don Orlando Torregrosa Carbonell
- Don Francisco Larrosa Zaragoza
- Don Lluis Blasco i Font
- Don Francisco Javier Martínez Reche
- Don Bertoldino López Flores
- Don Juan Bautista Mas Pérez
- Don Alberto Barbasán Casas
- Don Angel Emilio Benavent Mateos
Asesores:
- Don Fernando Antón (CC.OO.)
Representación empresarial:
- Don Abelardo Barranco Escobar
- Doña Elena García Amorós
Abierta la sesión por las partes indicadas, se procede a

la firma de la tabla salarial definitiva del año 2002, así como
del cuadro de conceptos económicos de dicho año, todo ello
conforme a lo previsto en el artículo 27 del vigente Convenio
Colectivo de la empresa.

Para el año 2002 el incremento definitivo ha sido de
4,25% sobre la tabla y cuadro de 2001, desglosándose en
4% de I.P.C. definitivo de 2002 y 0,25% de incremento
pactado.

Tras la revisión salarial efectuada de conformidad con
los criterios especificados en el párrafo anterior, queda la
tabla salarial y cuadro de conceptos económicos definitivos
de 2002, que como Anexos se adjuntan al presente Acta, que
es aprobada por unanimidad de los asistentes.

Igualmente, se acuerda que las diferencias salariales
existentes por la aplicación de la tabla definitiva de 2002, se
abonarán en el primer trimestre del año 2003.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la
sesión siendo las 13 horas en el lugar y fecha al inicio
reflejados.

TABLA SALARIAL DEFINITIVA DEL AÑO 2002
(INCREMENTADA EN UN 4% DE I.P.C. REAL DE 2002 MÁS 0,25% SOBRE LA TABLA DEFINITIVA DE 2001)

SALARIO BASE NIVEL SALARIAL
CATEGORIAS MENSUAL (EUROS) ANUAL (EUROS)

GRUPO PRIMERO: PERSONAL TITULADO Y TECNICO
1ª CAT. A: TITULADO DE GRADO SUPERIOR CON JEFATURA. 1.446,79 25.752,90
1ª CAT. B: TITULADO DE GRADO SUPERIOR.

TITULADO DE GRADO MEDIO CON JEFATURA. 1.348,95 24.011,37
2ª CAT.: TITULADO DE GRADO MEDIO, JEFES SERVICIO. 1.113,48 19.820,00
3ª CAT.: TÉCNICO DE 3ª, TOPOGRAFOS 1ª, DELINEANTES PROYECTISTAS, ENCARGADO SECCION. 1.016,88 18.100,51
4ª CAT.: TÉCNICO DE 4ª, TOPOGRAFOS 2ª, DELINEANTES, ANALISTAS, INSPECTORES O CELADORES OBRAS. 825,91 14.701,21
5ª CAT.: TÉCNICO DE 5ª, AUXILIAR TÉCNICO. 787,36 14.014,94

GRUPO SEGUNDO: PERSONAL ADMINISTRATIVO.
1ª CAT.: JEFES DE GRUPO. 1.348,95 24.011,37
2ª CAT.: JEFES DE SECCION O NEGOCIADO. 1.112,83 19.808,45
3ª CAT.: JEFE DELEGACION, SUBJEFE DE SECCION , ANALISTA DE APLICACIÓN. 1.016,88 18.100,51
4ª CAT.: OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO, PROGRAMADOR. 950,08 16.911,42
5ª CAT.: OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO. 775,41 13.802,26
6ª CAT.: ADMINISTRATIVO BASE. 741,49 13.198,57

RETRIBUCIONES A EXTINGUIR.
OFICIAL 2ª, OPERADORES DE ORDENADOR. 801,47 14.266,23
AUXILIAR DE OFICINA DE 1ª: ENCARGADO COBRADORES, AUXILIARES CAJA, ENCARGADO LECTORES,
INSPECTORES SUMINISTROS, ENCARGADO ALMACEN. 842,16 14.990,49
AUXILIAR DE OFICINA DE 2ª:COBRADORES, AUXILIARES CAJA, LISTEROS, LECTORES, ALMACENEROS. 749,23 13.336,36
GRUPO TERCERO: PERSONAL OBRERO

1ª CAT.: CAPATAZ, ENCARGADO TALLERO O GRUPO, MONTADOR MECANICO, ELECTRICISTA 919,99 16.375,88
2ª CAT.: SUBCAPATACES 854,17 15.204,23
3ª CAT.: OFICIALES PRIMERA DE OFICIO 821,22 14.617,77
4ª CAT.: OFICIALES SEGUNDA DE OFICIO 761,96 13.562,94
5ª CAT.: OPERARIO BASE 740,33 13.177,82

RETRIBUCIONES A EXTINGUIR
OFICIALES SEGUNDA 786,38 13.997,60
GRUPO CUARTO: PERSONAL SUBALTERNO

1ª CAT.: PERSONAL SIN CUALIFICAR 734,67 13.077,04

RELACION DE CONCEPTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO COLECTIVO AQUAGEST ALICANTE INCREMENTADOS EN 4% DE
I.P.C. DE 2002 MÁS 0,25%

IMPORTES
ARTICULO - DESCRIPCION CONCEPTOS PTS. EUROS

ART. 42: RETÉN RETÉN DE RED 15.605 93,79
RETÉN DE PLANTA DEPURADORA 6.714 40,35
RETÉN FESTIVO 1.059 6,36


